
NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

     
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE 

GIRARÁ BAJO LA DENOMINACIÓN AVELCOMPANY S.A. 

OTORGADA POR: 

JAJMBE VÍNICIO CARRILLO SERRANO 060Dt 

SANTIAGO ANDRES CARRILLO VELASTEGUI 

CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

DI: 3 COPIAS 

HR. 

esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

      

    
   

   

    

uador, hoy veintitrés de Enera del aña dos mil nueve, ante má, Doctor Juan 

tacís Medina, Motario Novena, de este cantón, encargado según oficio 

mera novecientos sesenta y cuatro OODP MSG, de fecha cinco de agosto del 

s mil tres, comparecen Los señores JAIME VINICIO CARRILLO SERRANO, 

Asado: y, SANTIAGO ANDRES CARRILLO YVELASTEGUI, soltera, por sus 

afóonios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para 

transcribo . integramente a continuación, es el siguiente: SEÑOR 

TARIO: En el Registra de Escrituras Públicas a su cargo, simase incorporar 

siguientes estipulaciones y declaraciones que sigue ACCIONISTAS 

FUNDADORES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, cama 

fundadores de la compañia los señores: JAIME VINICIO CARRILLO 

SERRANO, casado, y, SANTIAGO ANDRES CARRIULO WELASTEGUIL 

soltera, todos de nacionalidad ecuatoriana, CWilmente capaces y con domicilio 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. ESTATUTO TITULO 1 
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DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO - 

Constifuyese una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, cuya 

denominación será AYVELCOMPANY SA, que se regirá por tas Leyes 

Ecuatorianas y por el presente Estatuto y tendrá su domicilio principal en la 

cuidad de Guilo, provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales. 

agencias y oficinas en cualquier otro lugar del país y fuera de él ARTICULO 

1)
 

SEGUNDO - OBJETO: La Compañía se dedicara a. Uno - Importación yla 

roducción, comercialización y venta de productos de higiene personal. Das. e
 

importación yfa producción, comercialización y venta de productos de consuma 

masivo. Tres- importación yfa producción, comercialización y wenta de 

implementos de oficina. Cuatro - importación yfa producción, comercialización 

y venta de computadores, impresoras, monitores, fax, centrales telefónicas, 

copiadoras, Cartuchos y foda clase de tintas. Cinco . Importación yía 

producción, comercialización y venta de medicinas. Seis- importación yla 

producción, comercialización y venta de equipos e instrumentos médicos. 

Siete - importación y/o producción, comercialización y venta de toda clase de 

vitaminas. Ocho- Importación yía producción , comercialización y venta de 

materiales médicos en general  Nueve- importación yía producción, 

comercialización y venta de wehículos, motos y repuestos. Milez- importación 

yio producción, comercialización y venta de materiales de construcción en 

general once- importación yfa producción, comercialización y wenta de 

electradomésticos y repuestos de los mismos. Realizar convenios incluyéndose 

: asociación con compañías similares nacionales O extranjeras, con el 

propósito de participar en lictaciones de precios u ofertas en el país a en el 

extranjera. Para el cumplimiento de su objeto, la compañta podrá realizar tada 

clase de contratos, actos y operaciones perautidas por las Leyes Ecuatorianas, 

que sean acorde con su objeto social necesarias y convenientes para su 

cumplimiento y desarrollo. ARTICULO TERCERO. La Sociedad durará 

 



TAN 
LS E, 

Y      

  
NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de este contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil, pero se podra ampliar o restringirlo dicho 

plazo, o disolverse anticipadamente la sociedad en los casos y con los 0090 Z 

requisitos previstos en la Ley. TITULO ll ARTICULO CUARTO. - El Capital 
o 

Social as de MIL DOLARES, dividido en MIL AGCIO NES nominativas 
AA A BR a PR a 

  

ordina las de un dólar cada una numerada as desde ele ero uno al mi nclussre. 
A A A e e 

ARTICULO QUINTO. Las acciones estarán representadas por títulas 

correlatramente numerados, los cuales irán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General, tendrán las caracteristicas formales que la Ley señala; 

sodrán emitirse por una o varias acciones, a voluntad de cada accionista. Para 

la erfisión, cesión, transferencia, endoso, pignoración o canje de título a 

  

   

   
   

   
   

   

íes, se seguirá el trámite previsto en la Ley, lo mismo que para el caso de 

pérdila a destrucción de títulos. Todos los gastos de transferencia, anulación 

traconamiento, etc, serán de cuenta del accionista solicitante. ARTICULO 

A.- El Capital Social podrá aumentarse o disminutrse de acuerdo a la ley. 

aso de elevación los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 

tevas acciones en relación a las que poseen. Al efecto se publicara un 

por la prensa respecto del acuerdo de la Junta, General, y si transcurridos 

la días los accionistas no hicieren uso de su derecho, al Gerente General 

podrá fibremente, ofrecer. fas acciones remanentes a los demás accionistas, 

de su límite de preferencia“o a personas extrañas. TITULO WU 

CiCHO, BALANCE Y UTILIDADES ARTICULO SEPTIMO.- El ejercicio 

económico será anual y terminara cada treinta y uno de diciembre. Al fin de 

cada ejercicio, se someterá a consideración de la Junta General, los balances 

de perdidas y ganancias y de situación económica, acompañados de loz 

informes de Gerente General y del Comisario. Durante los auince días 

anteriores a la reunión de la Junta, los accionistas podrán examinar, en las 

oficinas de la compañía, tales balances e informes. ARTICULO OCTAWO.- La 

  o 
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dunta resolverá sobre la distribución de la ganancia liquida, de la cual 

segregará forzosamente un diez for cienta cada año, para la formación 0 

co fondo de reserva legal, hasta cuando éste alcance el cincuenta 

por ciento del capital social. Una vez dicho porcentaje completado este límite, 

la Junta decidirá fibremente la cantidad que habrá que destinarse a resenfas 

voluntarias, generales O especiales, y las participaciones gue puedan 

acordarse en favor de los funcionarios o empleados, como remuneración por su 

irabajo, en lo que se refiere a dividendos en favor de los accionistas se 

acatarán las disposiciones de la Ley vigente. TITULO el ADMANIS TRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTCULO NOVENO.- La sociedad estará gobernada 

por la Junta General de accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General, cada uno con las atribuciones que se determinan en este 

statuto o en la Ley. Ejercerán la representación legal de ta Compañía, tanta el 

Presidente como el Gerente General, pudiendo actuar conjunta 0 

separadamente. ARTICULO DECIMO.- La Junta General de accionistas es el 

más alto organismo de la compañía, y estará constituida por las accionistas 

legalmente convocados y reunidos. Sesionará ordinaria una vez al año, dentro 

del plazo previsto en la Ley, y extraordinariamente cuando fuere convocada. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. la Junta General, sea ordinaria 0 

extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación de la ciudad de Quito, con ocho días de anticipación, cuando 

menos, al fijado a ta sesión. La convocatoria deberá señalar los asuntos a 

tratarse, y además el día, la hora y lugar en que se reunirá la Junta, esta podrá 

sesionar, sin embargo, ordinaria o extraordinariamente, sin necesidad de 

convocatoria, cuando se encuentre presente la totalidad del capital sacial, y así 

lo acuerden los accionistas concurrentes o sus representantes. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- Excepciones que puntualiza la Ley con la Junta General 

solo podrá sesionar en ta primera convocatoria, cuando se encuentre par lo 
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105 la mil tad de las a cciones paga das en que esta dividido el capital. Sino 
PA 

A nn A 

se obluviere este quórum, se hara una segunda com vOoC ato o aria la que no podra 

demorar más de treinta días, y la Junta sesionara entonces con el número de de 

accionistas que concurran salvo así misma, las excepelones que establece la 

Ley A ARTICULO DECIMO TERCERO.- Presidirá las sesiones el Presidente y 

en su falta se nombrará un Presidente Ad-Hoc y actuara de secretaria al 

Gerente General, y en su falta se nombrara un secretario Ad-Hoc. Cada acción 

tendrá derecho a un voto en proporción a su walor pagado. Los accionistas 

podrá concurrir personalmente, o hacerse representar por otra persona 

iboista o no, mediante carta-poder, lo cual solo sen ficá para la sesión que en 

   

   

    

e determine. Si un accionista desearé designar un representante legal o 
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atos pre esentes, ' saWo en el caso que la Ley exige un porcentaje mayor. 
Po 

Los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 

E 

vete se repetirá la votación, y si aquel se mantuviese, se señalara una 

TO.- Son atribuciones de' tá Junta General las s siguient  3.- Mombrar y 

bar al Presidente, Gerente General y Corcisarios, ando remuneraciones. 

b - Establecer la política de la empresa “c.-Autorizar todo negocio o transacción 

que fnire al dominio de bienes inmuebles. d -Expedir reglamentos. e -Conocer 

y aprobar el balance anual, y los informes del Gerente General y del Comisario. 

í-Resolver acerca del destino de las utilidades. q.-Mombrar auditores cuando 

fuera del caso. h.-Conocer y resolver todos los asuntos que fueren sometidos 

a su consideración. i- Las demás que le competen privativamente por la Ley. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las Áctas de las sesiones de la Junta General, 

se llevarán a máquina en hojas numeradas y tubricadas, y se archivarán en 

DECIMO CUARTO... 
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orden cronológico, con todos los documentos que deben formar parte del 

E] 

expediente, según la Ley de Compañías. Para que se cumplan fas decisiones 

le la Junta, no será preciso de la aprobación del acta; pero luego de cada e
 

sesión, el secretario formulará un resumen de las resoluciones de que hubieran 

adoptado el mismo que será aprobado por la Junta y suscrito por el Presidente 

y el Secretaria. ARTICULO DECIAO SERBIO. El Presidente será elegido 

por la Junta Seneral, y tendrá un periodo de BO $3 3 AÑOS, pudiendo ser elegido 

indefinidamente. Su nombramiento, con la la razón de su aceptación, se inscribirá 

en el Registro Mercantil para gue le sima de suficiente credencial y sus 

atribuciones y deberes serán los siguientes: 2- - Representar a da sociedad, 

Judicial y extrajudicialmente en todo acto o contrato obligandola con su firma; 

necesitando autorización expresa de la Junta General únicamente para 

aquellos negocios o contratos que miren el dominio de bienes inmuebles. ba - 

Corvocar y Presidir las sesiones de la Junta General. c-Llevar a conocimiento 

de la Junta General, los asuntos que deban ser conocidos y resueltos por ella. 

d.-Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión administrativa. e.- 

Legalizar con su firma, los títulos de acciones, y las actas de la Junta General. 

í- Formular los reglamentos que creyere convenientes, y someterlos 3 la 

aprobación de la Junta. q - Cumplie la Ley, este Estatuto, y las resoluciones de 

la Junta General ARTICULO DECIMO OCTAVO. - El Gerente General, que 

podrá ser o na accionista, será tambien nombrado por la Junta General, y 

tendrá un periodo de DOS AÑOS de duración, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Su nombramiento con la cazón de su aceptación, se inscribira en el 

Registro Mercantil para que te sirva de suficiente credencial, y sus atribuciones 

y deberes serán las siguientes: 3.- Representar a ta compañia judicial y 

extrajudicialmente en fodo acto 0 contrato, obligándota con su sola firma 

necesitando autorización de la Junta General sin perjuicio de lo que permite el 

artículo doce de la Ley de Compañías, únicamente para aquellos contratos a 
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230-0011 1704377389 

NÚMERO CÉDULA 

CARRILLO SERRANO JAIME VINICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

SANGOLQUI 
PARROQUIA 

  

  

   



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, Viernes, 23 de Enero de 2009 ( ] 

Mediante comprobante No.- 67705625 , el (la)Sr. (a) (ita): - CARRILLO SERRANO 
JAIME VINICIO / SANTIAGO ANDRES CARRILLO VELASTEGUI con cedula de identidad: 1704377389 

1707994461 consignó en este Banco la cantidad de: $1,000.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
AVELCOMPANY S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detaila el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

      

e e 3% » o 0 e D a ALOR 

1 CARRILLO SERRANO JAIME VINICIO 1704377389 $. 500.00 _ “- usd 

2LARRILLO VELASTEGUI SANTIAGO ANDRES 1707994461 $. 500.00 A usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
11 / $. usd 
2 / $. usd 
131 / $. usd 
t4| / $. usd 
15| | $. usd               

TOTAL $. 1,000.00 ¿7 |usd 

La tasa de inferés que se reconocerá por el monto depositado es del O % anual, la misma que será reconocida 

únicamerke fi el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valoes que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales a ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actiMidades ilícitas Henuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  a autoridades compejentes 
  

    Este documento se effite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancariaS 

dentrode! Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bango-guna responsabilidad.   
    
  

  
  

$006



SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

'GPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTANEA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA QUE GIRARÁ BAJO LA 

DENOMINACIÓN AVELCOMPANY S.A. OTORGADA POR: JAIME VINICIO 

CARRILLO SERRANO y SANTIAGO ANDRES CARRILLO VELASTEGUI 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTINUEVE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

NOTARIA NOVENA «e; 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

DR. JUAN A. VILLACIS M. 
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RAZOM- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañias, en su resolución número.D9.0 JJ DD0D935, 

de 06 de Marzo del 2009, emitida por la Doctora Esperanza Fuentes 0% ar 7 

Valencia, Directora Jurídica de Compañias, encargada. Tome nota de la 

aprobación al margen de la matriz de la presente escritura de Constiución de 

Compañía AVELCOMPANY S.A. De 22 de Enero del año 2009, ante mi 

Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, Encargado), 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo según oficio numero 

número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto 

del año dos mil tres - 

Quito, a 10 de Marzo del año 2009 

> Mu 

> NOTARIA NOVENA (e) 
1 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
A E Cono ROVENABDE GU IO NOTARTE A Amo vena PE auto NA e das E NOY E QUITO NOTAR 0.0. 

'OTARIA y 
Se 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0520 3 

UI de 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 06 de marzo de 2.009, bajo el número 0939 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “AVELCOMPANY S.A.”, otorgada el 

veintitrés de enero del año dos mil nueve, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- S spertorio bajo el número 010469.- Quito, a 

'ADOR.- 

  

         

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.09. - p£0n9 

Quito, l 5 ABR 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AVELCOMPANY S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

 


